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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

5120	 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se 
acuerda la publicación de la modificación del convenio tipo 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, y los ayuntamientos 
de la Región de Murcia, para la delegación del ejercicio de 
competencias en materia de evaluación de impacto ambiental 
de proyectos y evaluación ambiental estratégica de planes y 
programas cuya elaboración y/aprobación corresponda a los 
ayuntamientos de la Región de Murcia.

Vista la modificación del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, y los ayuntamientos de la Región de 
Murcia, para la delegación del ejercicio de competencias en materia de evaluación 
de impacto ambiental de proyectos y evaluación ambiental estratégica de planes 
y programas cuya elaboración y/aprobación corresponda a los ayuntamientos de 
la Región de Murcia, de conformidad con la autorización otorgada por el Consejo 
de Gobierno en sesión de 23 de octubre 2025 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración 
Regional. 

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la 
modificación del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, y los ayuntamientos de la Región de Murcia, para la 
delegación del ejercicio de competencias en materia de evaluación de impacto 
ambiental de proyectos y evaluación ambiental estratégica de planes y programas 
cuya elaboración y/aprobación corresponda a los ayuntamientos de la Región de 
Murcia, autorizada por el Consejo de Gobierno en sesión de 23 de octubre de 2025 
y que se inserta a continuación. 

Murcia, 28 de octubre de 2025.—El Secretario General, Enrique Ujaldón 
Benítez.
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Modificación del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, y los 

ayuntamientos de la Región de Murcia, para la delegación del ejercicio de competencias en materia 
de evaluación de impacto ambiental de proyectos y evaluación ambiental estratégica de planes y 

programas cuya elaboración y/aprobación corresponda a los ayuntamientos de la Región de Murcia

1. Se modifica la cláusula cuarta que queda redactada de la siguiente manera:

Cuarta.- Régimen de financiación de las funciones delegadas.

En cumplimiento de la obligación prevista por el artículo 27.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, de acompañar la delegación de la correspondiente financiación, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en cuando administración delegante, fijará anualmente la dotación 
presupuestaria adecuada y suficiente para cada ejercicio económico, de acuerdo con lo siguiente:

1. La aportación anual a cada Ayuntamiento que suscriba el convenio se calculará en función del número de 
expedientes iniciados por el Ayuntamiento en cada anualidad, por un importe fijo por cada tipo de expediente. 
Dichas aportaciones anuales  se determinarán a la fecha de la firma del presente convenio y quedarán reflejadas 
en el anexo económico del presente convenio.

2. El importe por cada expediente se calculará en función del número de horas empleado por el personal 
encargado de la tramitación y el coste de las mismas, siendo dicho personal un Técnico nivel 22 y un 
Administrativo nivel 18, distinguiendo entre evaluación ordinaria o simplificada, resultando un importe fijo 
conforme al siguiente cuadro: 

 
 

 

 
 
No obstante, en el caso de los municipios con población igual o inferior a 10.000 habitantes, el importe por 
expediente se calculará multiplicando por dos el número de horas necesario para su tramitación. 
 
 
3.- Una vez suscrito el convenio específico, la primera anualidad se pagará en función de los expedientes 
realmente iniciados hasta el 10 de diciembre, previo informe del ayuntamiento. En el resto de anualidades, 
el pago se realizará previa comprobación de expedientes iniciados hasta el día 31 de octubre, previo informe 
del Ayuntamiento. Los expedientes iniciados a partir de las dos fechas indicadas, computarán con cargo al 
ejercicio siguiente. 
 
Si la cantidad prevista para cada anualidad resultara inferior al número de expedientes iniciados, se 
tramitarán los oportunos ajustes mediante adendas al convenio específico.  
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4.- La delegación lleva consigo el cobro, por parte del Ayuntamiento, de la tasa que el mismo pueda 
establecer para las actuaciones de evaluación ambiental de proyectos y de planes o programas. 
 

2. Se incorpora un anexo económico con el siguiente contenido: 
 
 

 
ANEXO ECONÓMICO 

 
El Ayuntamiento_____ estima la tramitación de los siguientes expedientes en cada año: 
 
 

AÑO 
EVALUACION 

PLANES 
ORDINARIA 

EVALUACION 
PLANES 

SIMPLIFICADA 

EVALUACION 
PROYECTOS 
ORDINARIA 

EVALUACION 
PROYECTOS 

SIMPLIFICADA 

IMPORTE 
TOTAL (€) 

1      
2      
3      
4      
5      

ESTIMACION 
TOTAL           

 
 
Los importes estimados adaptados a las anualidades desde la fecha de la firma del presente convenio 
serían: 
 
 
ANUALIDAD 
 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
IMPORTE 
TOTAL (€) 

 

      

 
 
 

 

No obstante, en el caso de los municipios con población igual o inferior a 10.000 habitantes, el importe por 
expediente se calculará multiplicando por dos el número de horas necesario para su tramitación. 

3.- Una vez suscrito el convenio específico, la primera anualidad se pagará en función de los expedientes 
realmente iniciados hasta el 10 de diciembre, previo informe del ayuntamiento. En el resto de anualidades, el 
pago se realizará previa comprobación de expedientes iniciados hasta el día 31 de octubre, previo informe del 
Ayuntamiento. Los expedientes iniciados a partir de las dos fechas indicadas, computarán con cargo al ejercicio 
siguiente. 

Si la cantidad prevista para cada anualidad resultara inferior al número de expedientes iniciados, se 
tramitarán los oportunos ajustes mediante adendas al convenio específico. 

4.- La delegación lleva consigo el cobro, por parte del Ayuntamiento, de la tasa que el mismo pueda 
establecer para las actuaciones de evaluación ambiental de proyectos y de planes o programas. 

2. Se incorpora un anexo económico con el siguiente contenido:

NPE: A-301025-5120NPE: A-301025-5121


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	8446/2025	Corrección de errores a la Ley 3/2025, de 23 de julio, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2025.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	8232/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8233/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8234/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8235/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8236/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8237/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8238/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8239/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas, 
	8240/2025	Orden de 20 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas 
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior 
	y Emergencias
	8436/2025	Resolución de 23 de octubre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del Acuerdo adoptado por
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	8451/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1343/2025) de 28 de octubre, por la que se modifica la Resolución (R-871/2025) de 24 de junio, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante Doctor
	8180/2025	Acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad instrumental y medio propio de la Universidad de Murcia, Tecnologías de la Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de Murcia (TICARUM) SLU-MP, de fecha 9 de may
	8194/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1298/2025 de 20 de octubre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	8211/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1302/2025 de 20 de octubre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7396/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Urgencia Hospitalaria, a las personas aspirantes que han resultado 
	7397/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Urgencia Hospitalaria, a las personas aspirantes que han superado las prueba
	7887/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Farmacia Hospitalaria, a las personas aspirantes que han resultado 
	7888/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Sanitario no Especialista, opción Farmacia, a la persona aspirante que ha resultado seleccionada e
	7890/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, opción Nutrición Humana y Dietética, a las personas aspirantes que han supe
	8280/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se nombra personal estatutario fijo a D.ª Ana Belén López Pérez y a D.ª Vanesa Sánchez Carrillo que han resultado seleccionadas al amparo de la base específica decimono
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	8440/2025	Decreto n.º 160/2025, de 23 de octubre, por el que se modifica el Decreto n.º 18/2025, de 27 de marzo, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa a la Institución Ferial Villa de Tor
	8441/2025	Decreto n.º 161/2025, de 23 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Asociación Reconoce, para la realización de actuaciones que fomenten el voluntariado juvenil y su e
	8442/2025	Decreto n.º 162/2025, de 23 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Comité Paralímpico Español por los gastos ocasionados con motivo del desarrollo y ejecución del proye
	8438/2025	Decreto n.º 163/2025, de 23 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los centros privados concertados que impartan el programa de profundización en lenguas extranjeras para 
	8439/2025	Decreto n.º 164/2025, de 23 de octubre, de modificación del Decreto n.º 264/2021, de 25 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Santomera para la ejecución de obras de mejora de la seguridad v
	Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
	8323/2025	Extracto de la Orden de 22 de octubre de 2025, de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad por la que se aprueba la convocatoria de la subvención a entidades privadas sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, para a
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
	y Emergencias
	8396/2025	Extracto de la Orden de 24 de octubre de 2025 del Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a organizaciones no gubernamentales para 
	8207/2025	Resolución de 20 de octubre de 2025 de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se publica el convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a trav
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	8210/2025	Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social por la que se determina el calendario de apertura autorizada de comercios en domingos y festivos en la Región de Murcia para el año 2026.
	8209/2025	Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social por la que se actualiza el repertorio de oficios artesanos de la Región de Murcia para incluir el oficio de elaborador de kombucha y otras bebidas no alcohólicas.
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	8188/2025	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se convocan pruebas de aptitud para la obtención de carnés profesionales en determinadas materias relativas a instalaciones industriales, energéticas y mineras 2026.
	8465/2025	Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se acuerda la publicación de la modificación del convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	8213/2025	Resolución de 17 de octubre de 2025 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la corrección de errores del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Con
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Servicio Regional de Empleo y Formación
	8208/2025	Anuncio de adjudicación de compraventa de inmuebles.
	IV. Administración Local
	Abanilla
	7375/2025	Aprobación definitiva del Programa de Actuación del Proyecto de Actuación Única del sector urbano sin consolidar “Los Gabrieles-Barrister”, promovido por la mercantil Lawyer Barrister Anwalt Avocat S.L.
	Albudeite
	8222/2025	Aprobación inicial de la modificación de las ordenanzas reguladoras de la prestación del servicio municipal de abastecimiento de agua potable a domicilio, del servicio de alcantarillado y la del servicio de recogida de basura.
	Archena
	8184/2025	Expedición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos de abastecimiento de agua, alcantarillado, canon de saneamiento y recogida y eliminación de basuras, correspondiente al 4.º bimestre de 2025.
	Campos del Río
	8179/2025	Acuerdo del Pleno de fecha 2 de octubre de 2025 del Ayuntamiento de Campos del Río por el que se aprueba inicialmente el expediente de la modificación al Presupuesto del ejercicio 2025 bajo la modalidad de suplemento de crédito.
	Cartagena
	8351/2025	Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de octubre de 2025 por el que se aprueban las bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones a deportistas de alto interés municipal del Ayuntamiento de Cartagena año 2025.
	8088/2025	Nombramiento de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Cartagena.
	8089/2025	Nombramiento de personal laboral del Ayuntamiento de Cartagena.
	Cehegín
	8223/2025	 Aprobación padrón tasas puestos mercado semanal tercer trimestre 2025.
	Ceutí
	8212/2025	Aprobación definitiva de la modificación “Ordenanza reguladora de obras y tráfico en zonas peatonales de Ceutí”.
	Fortuna
	8185/2025	Aprobación de Plan Económico-Financiero 2025-2026. Expte. n.º 1832/2025.
	Fuente Álamo de Murcia
	8183/2025	Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria n.º 22/2025 del Presupuesto 2025, en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
	8366/2025	Convocatoria de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito juvenil 2025.
	Jumilla
	8197/2025	Aprobación Plan Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2025 del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla.
	Lorca
	7867/2025	Aprobación de propuesta de formulación de Informe Ambiental Estratégico de la modificación n.º 68 no estructural del P.G.M.O. de Lorca en relación a los usos compatibles con condiciones en el ámbito del suelo no urbanizable protegido con valor a
	Los Alcázares
	8349/2025	Exposición pública de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2024.
	Molina de Segura
	8069/2025	Consultas públicas a personas interesadas para el inicio de la Evaluación de Impacto Ambiental simplificada del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación Residencial UAR-M7 del PGMO, promovido por Alcurnia Alimentación S.L.U. y Mengual 
	Murcia
	8340/2025	Anuncio de sometimiento a información pública de la documentación integrante del avance de la modificación de Plan Parcial Sector ZP-Pn04-1 El Puntal. Planeamiento. Expediente 2024/00402/000060.
	San Pedro del Pinatar
	8324/2025	Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo de una plaza de Arquitecto/a Técnico/a mediante oposición. 
	Torre Pacheco
	8198/2025	Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos a instancia de parte.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-10-29T16:42:15+0100
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



